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P AKTE ()FIG1 AL.
D1R£€€ION DE AOMIMSTRACION LOCAL

DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL

id embalse y conducción de las aguas.—Vis- 
Í to el míorme favorable evacuado por la Jun- 
1 la consultiva de caminos, canales y puertos.
—Vista Ia ley d.::-3 de Agosto del corriente 
a ño mandada observar.en las' provi ocias ult ra- 
maiinas por Real órden de 8 dd mismo, 

¡mientras se aprueban las modificaciones que

(Iran si lo desean constituir
an ó ni in a pero en este caso habrá de pro-

una sociedad i manera alguna personal;.

cederse según lo que se dispone en la Real 
ór;ien de 6 de Octubre de 1859 haciendo 
estemsivo á Puerto-Rico el Real Decreto de 
19 de Octubre de 1853 sobre formación y 
r egimen de. esta clase de Sociedades. Dado

. die suerte (jue el 
que adquiera un terreno que disfrute de rie-

DE LA TSLA DE PUERTO-RICO.
1 en aquella Isla exijen las condiciones de Io !en Palacio á26de Noviembre de 1886.—- 
’calid.id.—Visto el dictámen de la sección de ¡Está rubricado de .lo Real mano' — El iMi-
i Ultramar del Consejo de Estado de fecha 14 nistro de UR. amar, Alejandro Castro.’’—Lo

Por el Ministerio de Ultramar se 
municado á este Gobierno con fecha

ha
27

¡del corriente.—Considerando que el pro- (j

Diciembre último, la Real orden siguiente:

co- ' . , , ■
^^^Jyecto presentado es aceptable según se ma­

nifiesta en el dictámen de la Junta cónsul-

de Real órden comunico á V. E, con in-

‘•Exemo. Sr,—Ea Reina (q. D. g.) de coü liva de caminos, canales \' puertos y que si

elu ion del pliego que se cita.—Dios guarde 
á U. mucho.? años. Madrid 27 de No- 
viembre de 1866.—Castro,”

form id ad con lo propuesto porV. E. en carta 
documentada núm. 364 fecha 20 de Agt-.slo 
último, ha tenido á bien disponer (Ene el in 
terés legal del dinero dado á préstamo ti­
esa Isla para los casos en que debiendo abo 
rarse, no hubiere sido pactado por los par 
tieulares, se fije para el próximo año de 
1867 en el mismo tipo de 9 p, § en que se 
reguló par» el año último. De Real órden lo 
iligo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.”

Y 'habiéndose dispuesto su cumplimier.to 
por el Exemo. Sr. Gobent-dor Superior Ci­
vil ha acordado con esta Lúreccion se publi 
qué en ese periódico para conocimiento ge­
neral.

Puerto-Rico 19 de E> ero de 1867.— Cár- 
/os de BoJfífi.

bien se nota en él hdfalta de alguno.s datos 
tío son bastantes ájnicio de la exjiresada cor- 

' poracion para justificar el retraso en hv rea
lizacion de una <.bra de tanta imporlancia.
—Cou.«iderando que la 'ey de 3 de Agosto 
del corriente podrá tener aplicación casi 
completa en aquella provincia ultramarina, 
sobre todo en las cuestiones principales de 
(jue se ocupa, pues no hay motivo para su­
poner que exijan modificaciones en ella las
circunstancias especiales de Puerto-Rico á, 
no ser en pormenores de escasa importancia.

V las condiciones á que hace referencia

go se entiende que compra el derecho de re- 
garlo'.

12. Se establecerán módulos en Ias ace­
quias de riego, siempre que e.stó se reclame 
por ¡a Inspección general,

13. Habrán de respetarse y dejarsc.espe- 
ditos los pasos de carreteras, caminos, sen­
das, veredas y cualquiera otra servidumbre 
que hubiera de cruzar ó modificar el canal 
haciendo al efecto, previa la aprobación de 
la Inspección general las obras correspon­
dientes.

14. Será tambien Obligación de lós conce-
siouarios establecer y aí^egurar á sus espen-x iwikiu-vk. «u 4| * 11 1 v\ jojuUáiiUb CoLd ÜI CVC i Y dy/U 1. U I d OUS vajldi

el Real Decreto copiadas al pie de la letra sas la libre salida de las aguas cuyo curso
son;

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
aub>riza á don Wenceslao Viñas, don Jesús 
M'- 'i'exidor y D, Juan Vives, para construir 
la presa del rio Carite y el canal derivado 
del mismo que ha de regar la jurisdicción de 
Guayama:

1- Los concesionarios nombrarán un rcpre-
—Considerando que aun cuando no existe semante cuya residencia oficial se ni Guaya­
disposición alguna general que determine mu, á quien deberán darse amplios poderes 

l(>s efectos y para entenderse con el Gobernado! Superior1a exención de derechos par
materiales con destino á los obras, la Real Civil
órden de 13 de Noviembre de '1865 la con­
cede paralas máquinas y útiles que se des-i

en cuanto tenga rekeien con estas

Ïnsj)eccio7't de Obras j^úblicas.

Con fecha Ô7 de Noviembre def año próximo 
pasado y bajo el número 317 se ha dirijido por el 
Ministerio de Ultramar al Exemo. Sr. Gobernador
Supericr Civil, la Real órden siguiente.—Exemo. 
Sr.—Enterada S. .M. la Reina (q. D. g.) de la 
carta de V. E. número 67 de fecha 21 de Abril 
del corriente año y oido el dictámen de la junta 
consultiva de caminos canales y puertos, ha te­
nido á bien aprobar el proyecto que la acompaña, 
con las.siguientes modificaciones. 1. ^ El dique 
qiie formará el embalse se construirá en condicio­
nes tales que jamás las aguas lleguen á su 
coronación y que sus revestimientos de pie­
dra, los del vertedero de superficie, los éste- 
riores del desarenador, los del piso saliendo 
del túnel grande, y los dcl azud en el rio 
Guamaní sean completamente impermeables. 3. ® 
Que las condiciones del vertedero de superficie 
para los escedentes del pantano se arreglen á lo 
necesario para dar paso á dichos escedentes.—3? 
Que el mecanismo para el movimiento de la com­
puerta del desarenador se establezca dentro de 
un cilindro de fábrica de ladrillo de capacidad

tinan á la agricultura por lo cual y siendo el 
fundamento de la disposición citada el inas 
fácil desarrollo de una industria como la de 
que se trata,i de tanto interés en nuestras 
Antillas, mayore.s motivos existen aun para 
conceder la exención en el presente caso en 
que la producción del término de Guayama 
va á acrecerse en proporciones considera-

obr.is.
2 Lus trabajos deberán empezarse á los

tres meses de publicado en Ia Caceta de

bastante para ser registrado desde el trasdós de 
la bóveda del túnel hasta el esterior del terraplén. 
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci­
miento y efectos correspondientes.

Y para que tenga la debida publicidad se in­
serta «n la Gaceta de órden de S. E.—Puerto- 
Rico 31 de Enero de*1867—Cárloé de Rojas.

Por el Exemo. Sr. Ministro de Ultramar 
se ba comunicado al Exemo. Sr. Gobernador 
Superior Civil lo siguiente:

Ministerio de Ultramar.—316.—Exemo, 
Sr.—La Reina (q. D. g. ) se ha servido ex­
pedir con esta fecha el Real Decreto que si­
gue.— ‘‘Vista la instancia de D. Wenceslao 
Viñas, D. Jesús M. " Texidor y D. Juan 
Vives por sí y en representación de varios 
hacendados del pueblo de Guayama, según 
consta del poder otorgado en diedo pueblo 
el dio 2 de Novienbre de 1864, solicitando 
la concesión de agua de los rios Guamaní y 
Cante que habrán de utilizarse para riegos 
en aquella jurisdicción.--Visto el expediente

bles, fertilizándose una no pequeña estension 
de tierras que hoy son casi estériles.—De 
conformidad con el parecer referido de la 
sección de Ultramar del Consejo de Estado 
y en vista de lo propuesto por el Ministro 
de Ultramar, Vengo en decretar lo siguien­
te: Artículo L ® Se autoriza á D. Wences­
lao Viña.«, 1). Jesús M. '^ Texidor y don Juan 
Vives para construir una presa en el rio 
Carite ó delà Plata y el túnel y canales ne- 
cesarii’S para conducir las aguas del mismo 
al término de Guayama con arreglo al pro­
yecto aprobado por Real órden de esta fecha 
al pliego de condiciones que se acompaña 
á este Decreto y á las instrucciones que se 
dicten por el Gobernador Superior Civil de 
Puerto-Rico, para la ejecución de las obras, 
—Art. 2, ® Se fija en 1568 hectáreas la 
estension de terreno que b.a de r^garse y el 
caudal de agua, en lo "o aquel que pueda 
obtenerse con la presa proyectada.—Art. 3° 
—Se concede á los constructores la exen­
ción de derechos para los materiales y 
efectos que con aplicación á has obras, se in­
troduzcan del Extrangero, sujetándose á las 
disposiciones que se dictan al efecto,— 
Artículo 4. ® --Se autoriza ademas á los mis­
mos para exigirá los regantes como canon 
maximun y durante 99 años la ^cantidad, 
de 165 escudos por hectárea de ter­
reno, y por cada 18 riegos de una capa 
mínima cada uno de 46 milímetros.—-Artí­
culo 5. ° —Tanto los concesionarios como

Puerto-Rico el decreto que las autoriza y 
quedarán terminados en el plazo de tres años 
á centar de Ia misma fecha.

3- Si despues de terminada la construc­
ción se viese que no se obtenía la cantidad 
de agua que se hajuzgado necesaria para los 
riegos, podrá autorizarse á los concesiona­
rios para levantar el dique lo que se juzgue 
indispensable, hasta conseguir el caudal que 
se solicita.

4^ Todos los trabajos se ejecutarán bajo 
la vigilancia dd Ingeniero Gefe del distrito 
lespectivo ó del que ht Inspección genera! 
designe,

5'- Del mismo modo para la conservación 
habrá un Ingeniero que visite las obras cuan­
do la Inspección general lo determine. Tan­
to en uno como en otro caso Ias indemniza­
ciones que dicho fnneiónario devengue, asi 
como las que correspondan á los que le au­
xilien en su,s trabajos, serán satisfechas por 
cuenta de los concesionarios.

6^ Si durante la construcion reconociese 
Ia empresa la conveniencia de introducir al­
guna modificación en el proyecto aprobado, 
la propondrii al ingeniero en los térmiûo.«5 de­
bidos y este con su informe la elevará á la 
resolución del Gobernador Superior de la

7^ Cuando el ingeniero adviei'ta vicios 
en las obras, podrá disponer las reformas ó 
demoliciones que estime oportunas, dando 
cuenta de ello á dicho Gobernador.

8“ Se crearán uno ó mas Sindicatos que 
tendrán á su cargo el régimen y distribución 
de las aguas y la recaudación del canon con 
audiencia de este sindicato se someterti á la 
aprobación del Gobierno un año antes de 
terminarse las obras, el reglamento del ser­
vicio y distribución de las aguas.

9'‘ Los concesionarios disfrutarán del ca-

se haya modificado por las obras del canal. 
Deberán igualmente dar salida á las aguas 
llamadas escorrentias provenientes del exce­
dente del riego, á fin de que no se estacio­
nen de un modo perjucial en las partes bajas 
de los terrenos inmediatos.

15. Serán responsables pecuniariamente 
sin perjuicio de lo demas á que haya lugar 
de lo.s daños que resulten no solo por la inob­
servancia de cualquiera de las dis’posiciones 
dictadas en la presente concesión, sino tam­
bién por cuantos se originen á consecuencia 
de las obras.

16. Para llevar á cabo lo dispuesto en el 
articulo tercero del Real decreto de esta 
fecha quedarán obligados los concesionarios 
á presentar una relación detallada de los 
efectos que hayan de introducir.se del estran- 
gero, .^obre lo cual, habra de informar la Ins­
pección general de Obras públicas y remiti­
rá para su aprobación al Gobierno Supremo,

17. Para garantir el cumplimiento de 
cuanto se estipulo en el presente pliego y 
Real Decreto citado prestarán la garantía 
que se consigna en el art. 201 delà ley de 
3 de Agosto del corriente año, 6 sea la cm- 
tidad de catorce mil escudos, la cual les será 
reintegrada en los términos que espresa el 
art. 202. Caso de dedararse caducada la 
concesión este depósito quedará á beneficio 
del Estado.

18. Los concesionario.s no podrán ceder 
sus derechos á otra colectividad, que [)ievia 
aprobación del Gobierno.

19. El Gobernador Superior Civil oyen­
do á la Inspección general, á la Junta con­
sultiva de Obras publicas, a la de Agricul­
tura. Industria y Comercio de la localidad y 
al Consejo de Administración, dictara las 
instrucciones para la ejecución de que se 
trata. xMadrid 27 de Noviembre de 1866.— 
Aprobado por S. M.—Castro.”

Lo que de órden de S. E. se publica en 
la Gaceta para inteligencia del público. 
Puerto-Rico 21 de Enero de 1867. — Carlos 
de BoJas,

““"üE LA ISLA DE PUERTO-RICO.

ESTADO MAIOR.

los regantes que han de aprovechar las aguas,
deberán sugetarse á cuanto se dispone en la nal y de sus aprovechamientos poi^ e lem 
ley de 3 de Agosto del corriente ano así co-

'Sección !•■—Negociado 1.®—N.® 1°

Orden general del 22 de Enero de 1867 eu 
Puerto-Rieo*

instruido en la provincia de Puerto-Rico con 
objeto de ieso!ver sobre la solicitud de los 
hacendados del expresado pueblo.—Visto el 
proyecto, que se acompaña al expediente, . ,^im^ci,<iv<»v,. 
de la presa, canales y demás trabajos para { pública.—

mo á los Reglamentos é instrucciones que se 
dicten para su ejecución. Art. 6, ® El Go­
bernador Superior Civil con arreglo á loque 
previene el art. 3. ® del Decreto de la Re­
gencia de 15 de Diciembre de 1841, hará la 
declaración oportuna para lo.s efectos de la 

¡ enagenacion forzosa por causa de utilidad
-Art. 7. ° f * ■ '

pe de 99 años, terminados los cuales pasará 
á los regantes en plena propiedad y les será 
entregado en perfecto j stado «Te conserva-
cion.

10. Los regantes no podrán destinar á 
otros usos ni ceder á otros usuarios el agua 
que se les conceda el riego de sus tierras.

11. El derecho del riego se considera que
Los concesionarios po- j va unido á la tierra regada y que no es en

Con el plausible motivo de celebrar.se ma­
ñana el Santo de S. A. R. el Príncipe de 
Asturias, la plaza hará los saludos (ie orde­
nanza, ias tropas vestirán de gala y el pa­
bellón nacional ondeara en los edificios mi­
litares.

Lo que de órden del Exennu Sr. Capitán 
General se publica en la general de hoy



para conocimiento de todos.—El Coronel 
Gefe de E. M., Francisco Sánchez.

La copia que se menciona, dice asi:

1 “Capitanía General de la Isla de Puerto- 
ÍRico.—Mistado mayor.—Circular*—Con d 

DE EJERCITO Y REAL HACIENDA 1®" ^®.®7‘^?’’ ^^^^ los individuos de tropa de 
i este ... rcjto sc empeñen en sus masita.s. y

INTENDENCIA GENERAL

to y para que disponga sc haga publico en la j Manuel Acevedo, de Isabela, covevdinegro, esta- 
óruen del Cuerpo de su mando, á fin de que j J-”‘‘*\fDlgada, voz baja, de 39 años.— Antonio de 

la Cruz, de Isabela, estatura regular, delgado, 
color blanco, pelo negro y como de 23 años.—Jus-¡no pueda alcgarse ignorancia.—Dios guarde 

á U. muchos años. Puerto-Rico 7 de Diciem •
bre de 1865 MARCHESI-—Es copia.—

DF LA ISLA DE PUERTO-RICO.

SecYetaYÍa, de Hacienda,

Sección 1. ^ —Personal.

Por el Ministerio de Ultramar y bajo el

relio sc empeñen en sus masita.s. y
que adquieran vicios perjudiciales á su bi n 
nombre y hasta á la salud, he tenido por c^n-
veniente resolver que en lo sucesivo no se r 
conozcan las deudas que contraigan y i 
sean reclamadas, si proceden de prestam -

to de la Cruz, del Rincón, color amulatado, pedo 
ohamu.scado, ojos negros, nariz chica y algo cha-

El Coronel Gefe de Estado mayor. Francisco tu, estatura como de 5 piós y de 20 aá^s.-Jnan
Sánchez.’ 'omáa Feniz, de Arecibo, y Juan Arbelo, del Pe-

pino, las únicas señales que aparecen que Fenix 
Sr. Itegente, por su dccretoj^® mudo. D. Pedro Batistíni, de la Moca, cuerpo 

se Iu servido disponer se li ' carinriondo, ojos grandes, color moreno, 
1 - 1 1- ' pelo nearo, natural de Córcega, mayordomo debre la circular que se so icita por cl Exemo. . r ®.1 i hacienda y de 39 anos.— Jose .Manuel del Rio,

; cuya vecindad y señas no constan.—Manuel Ro-’ Sr. Capitanventas al fiado, cuando excedan de eu-Groi.- 
escudos las de los soldados, de seis las de lo--i

GeneraL á los eíecto- const
j driguez, natural y vecino de Aguadilla, corno de 
¡22 años, soltero, color blanco, de estatura regu- 
! lar y robusto.—Gregorio Rodríguez, natural y 
.vecino de Aguadilla, de 26 anos, casado, estatura 
alta, delga.lo y color trigueño.— xManuel Rosas, 
vecino de Isabela, cuyas circunstancias se ignoran. 
—Laureano Quiñones, vecino de la Aguada, sus 
señales se ignoran.—Víctor Ramos, natural de 
Manatí, color negro, robusto, estatura regular, cert 
rudo de barba y de unos 29 años,—Juan Pagan, 
\i i Lares, soltero, labi’atlor, de 25 años, se ignora 
su identidad,—Manuel de Rivera, natural y vecino 
do Aguadilla, soltero, labrador y de 40 afios de 
edad, se ignora su identidad.—Juan Valentin, ve­
cino del Pepino, cuyas circunstancias so ignoran. 
—Basilio Valentín, vecino del Pepino, cuyas se­
ñales so ignoran.—Eusebio Mendez de Valentin 
zecino del Pepino, cuya.s circunstancias se ignoran.

Estado de Jos valores de las Rentas mai-D ¡ñas obtenidos en el espresado trimestre .por las ¡ ^‘? ^oca, cuyas
Administ-aciones Locales y d« la W, comparados con los del ig'-l | “y--”

j lampiño, bajo de cuerpo y regordeto.-Manuel Ro-

cahos y de diez y seis las de lo.s s.argenio»^: ; Dios guarde á UU. muchos años Puerto

niimero 791 se comunica al Exemo. Sr. Go­
bernador Superior Civil de esta Isla con fe­
cha 24 de Diciembre ppdo. la Real orden 
que sigue:

^Œxemo. Sr.—La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado espedirel Real Decreto siguiente. 
—Para la plaza de Gefe de Administración 
de .segunda clase Gefe de la sección de Ul 
Central de Rentas, Aduanas y Loterías dei 
la Isla de Puerto-Rico, Vengo en nombrar 
en comisión, con el carácter de Gefe de Ad­
ministración de tercera cla.se, á D. José Ra­
món Cabello, que lo es de negociado de pri-j 
mera en la Dirección de Administración de 
la isla de Cuba y se halla comprendido en 
los artículos 35 y 50 del Real Decreto de 3 
de Junio último. — Dado en Palacio á veinte 
y cuatro de Diciembre de 1866.—Rubricado ! 
de la Real mano.—EI Ministro de Ultramar, j 
Alejandro Castro.—De Real orden lo comu­
nico á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes; debiendo abonársele al in­
teresado, 3,000 escudos por razón de sueldo 
y 2,500 de sobre sueldo.’’

Y^ dispuesto su cumplimiento por supe 
rior decreto y de órden de S. S. I. se pu­
blica en la Gaceta oficial de esta plaza en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 45 
de! Real Decreto orgánico de 3 de Junio 
último.

Puerto-Rico Enero 18 de 1867.—El Se 
cretario de la Intendencia de Hacienda, 
Dominador C. de Quintana. j

en el concepto de que me propongo castíy ir ¡ Rico 16 de Enero de 1867.—Ricardo de 
con severidad á los que sin un muy justifi- ' illendoza.
cado motivo, contraigan deudas de cu ilquíc-i Sre.s, juece.s de Paz del territorio de est.t 
ra clase.—Lo digo á Ü. para su conocimi n-’ Real Audiencia.

ADMINISTRACION CENTRAI J

DE TEISTAS, ADUANAS V LOTERIAS DE PUERTO-RICO.

Seccion de Aduanas.—2. * iCniestre del año econt núco de 1866-67.

período del mismo año de 1863 66.

Admuest locales y Colecturías de ldua$rt^< >

Capital .... 
Mayaguez. 
Ponce.. 
Guayami. 
Aguadilla 
Naguabo.. 
Arecibo ... 
Fajardo.... 
Cabo-rojo.. 
Humacao.. 
Guaye nilla 
Salinas.....

V.tLORES EN

1866-67 ) 1865-66 í Aumentos.

Eseiid, Mil.

'320438 
'135900

25260 
45889 
19480 
20980

440
63

187
2

360
959
585
648
052
024
228

Escud. Mil, Escud. Mil,

Bajas.

Escu'lr. Mil.

375758 630
153889 297
131764 362
46437 '957

5766

55315
17982

¡ Miguez Seda, vecino de Lares, cuyas seCas se 
= ^ë^?^^B’ Laureano Mercado, cuyas circunstancias 
1 80 ignoran.— Manuel Velazquez, de la Moca, cuyas 
1 .íseñas se ignoran.-—Bernabé Arroyo, vecino do 
* Aguada, cuya identidad se ignora.--Estéban Álon - 
i taño, no consta su vecindad y se ignoran sus ^e? 
¡nales.—Ramón ^^^ûtôs, vecino de Sap German,

5401 
5'10 
500 
500

40232
16306
16907

465
38

895

879 
383 
538 
540 
092
4701

5656

4072

25

2

173

690

448

12 750
500

21177

6826

707

pg»oróndose su identidad.—Juan /eg», Ífí*^"* 
íJ ^^^^’ c?Dr niñato y como de 40 años de edad.— 

Hilario González, cuya identidad se ignora.
, Aguadilla Diciembre 31 de 1866.—Jdanuel Vi- 

^^onzalez. Pedro T. Huiz, Escribano pú- 
1 blico.

540 j .

960 r

250 j Escríbauía de Don Francisco Parra.

Por Real órden número 752 de 12 de Di­
ciembre' del año ppdo mandada cumpli-j 
mentar j)or superior decreto de 29 del mis-i 
mo me.s ha sido nombrado el oficial 5. ® de 
Hacienda D. José Matías Ramírez par.a de-! 
seinptñar en propiedad la plaza de Celador; 
1. ® de la Aduana de Ponce. <

Lo que de órden de S. S. I. se publica en i 
la Gaceta oficial de esta plaza en cumpli- j 
miento de lo dispuesto en el artículo 45 deP 
Real Decreto orgánico de 3 de Junio último, i

Puerto-Rico Enero 17 de 1867,—El Se-i 
cretario de la Intendencia de Hacienda, Do- j 
7ninado?' C. de Quintaría. i

BEAL AUDIENCIA
»E Pl'ERTO-RieO.

Sección de Regemcia.—Circular. F-úmero 8.

E1 Exemo. Sr. Capitan General de esta 
Isla dice al Illnio. Sr. Regente de este Supe­
rior Tribunal, con fecha 12 del corriente» 
lo que sigue.

Illmo. Sr.—En vista de las escandalosas 
reclamaciones qut continuamente se promo­
vían, contra individuos de la clase de tropa, 
por deudas ,]ue no podían contraer con arre­
glo á diversas soberanas disposiciones, dicté 
en 7 de Diciembre del año de 1865 la circu­
lar de que acompaño adjunta copia, previ 
niendo no se reconocerían las deudas que 
contragesen los sargentos, cabos y soldados 
por mas de diez y seis, seis y cuatro escudos 
respectivamenU, cuya dispo.sicion, á mas de 
circularía á los cuerpos para su publicación i 
en Jos mismos dispuse se comunicara al 
Exemo. Sr. Gobernador Supeiior Civil y 
que se insertase en la Gaceta oficial para co­
nocimiento de todo.s, como se verificó.—
Como podría muy bien suceder que ante los 
Juzgados de Paz .se promovieran demandas, 
contra individuos comprendidos en la ante­
rior disposición, espero de U. I. que en ob­
sequio del mejor servicio de S. M. se digne 
comunicaría á quien corresponda á fin de
que no sean ilusoi ios sus efectos, encarecien­
do al propio tiempo á Ü, I. la conveniencia 
y necesidad de que dichos Jueces de paz no 
se dirijan directamente á los Gefes de Cuer­
po previniéndoles ordenen ^ descuentos para 
hacer efectivas sus sentencias, pues dichos 
Gefes militares no pueden verificarlo sin 
órden espres^ de esta CapUanía General.

706191 906 792703 898 j 15523 034 102035 026

PEAfOS TR A CION.
Importan lo.s valorea en 1866-67
Idem los id. en 1865-66............
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2J Relación de los reos profugos, engas causas se 
_ han fallado en rebeldía en este auzgado de prime- 

ra instancia g se hallan pendientes de su captura,

906
898

B»ja definitiva en 1866-67 86511 922
Puerto-Rico Enero 14 de 1867. — El (••efe de la Sección, P. A., Sandalio Valencia.—V. ® B. ’^ 

El Administrador Central interino, Manuel de J. Galean.

Sec,cion «le Aduanas.—Priini.r semestre del ano económico de 1866-67.

Estado de los valores de Ias rentas maií'imas que han lcn¡<lo lugar en el primer semestre del año económico 
dt 1866-67 por las Administraciones locales y Celeciuría? de Aduanas tie la Isla comparado con 
igual período del de 1P65-66

Admiuistracioues locales y Colectarías de Aduanas

CapilaU------------------------------------------- --------— - ---- i
Mayaguez-------------------- - ------------------------ ------------
Ponce----------------------------------------------------------------- -
Guayama________________________■----------------------- i
Aguadilla------------------------------------------------------------- 1
Naguabo------ ----------------   ;
Arecibo----------------------------------------   :
Fajardo..... .................      )
Hunacao-------------------------   j
Cabo-Evojo_______________ _______________________
Guayanilla................. ................. ........ .......... ......................
Salinas-----------------      ■

DEMOSTRACION,

! VALOR

1866-67

ES EN

1865 66 1 Aumentos. Bajas.

, Escud. .Mil. Escud. Mil ¡Escud. .Vil!. Escud. Mil,

588021 460
238134 953
212589 311

' 47109 314
69094 306
40079 889
54323 519

1046 500 
425 260 
755 970

50 .500
44 500

650749 860
321191 797
226875 812

67809 667
57032 813
42510 043
39112 608

1425 880
2372 270
296 972
239 “

59 760

G U
'. . t,
lí U
¿i u

12061 493 
ii (1

15210 911 
220 620 

U (i
458 998 

<< U
i; (i

62728 400 
860^^6 844 
14286 5U¡ 
20700 353 

ti ít
2480 154 

11 'll
.1 t!

1947 010 
11 11

188 500 
15 250

1252275 482 1412676 472 27952 022 188353 012

1252275 482
1412676 472

i Juan José Cintron, encausado por hurto*de 
panes de dulce y un caballo.—Al Jo Diaz, id. por 
muerte á Franciscii Morales.—Benito García, id. 
por uso de arma prohibida.—Alejandro Quiles, id, 
por muerte á Manuel Suárez.— Don Bernardo 
Othon, id. por fabifícacion de letras de cambio.— 
Manuel Ramos id. por heridas á Domingo Sepulve-

Í da.--Basilio Santiago, id. por falta á un comisario 
¡de Yauco.—D. Eduardo Ortiz Renta id. por muer­

to .4 Francisco Sales Rodríguez.—Fernando Mi­
randa, id. por heridas á Juan Alaría Vázquez y 
Francisco Cartagena.—Antonio Velazquez encau­
sado por heridas á D. Juan José Ortiz.—José Ro­
dríguez, id. por heridas á JuaifAnselmo Gonzalez. 
—José María Robles, id. por heridas á Ignacio 
Rodríguez.—Martín Curro, id. por heridas á Pa­
tricio Renta.—Juan Estevan Negron, id. por he­
ridas á Victoriano Gonzalez.—Juan Crietino Co­
llazo, id. por id. á Pedro María Echeverría.—José 
Elias Vázquez, id. por heridas á Manuel Rolon.— 
Don Matias Conde, id. por muerte á Fernando 
Galan.— Salvador Sculpi, y Manuel Valdivia id. 
por muerte al siervo Francisco.—Vicente Rivera, 
encausado por muerte á Victoriano Matos.—José 
María Puente, id. por id. á Antonia Miranda.— 
Francisco Martínez, id. por uso de a^ma prohibida. 
—Juan José Negron, id. por falta de respeto á 
un comisario de barrio.—Antonio Santiago, id. por 
hurto de un caballo.—Juan Rojas, Antonio y 
Elias Rodríguez, id por lobo y escalamiento.— 
Ramón Ortiz, id. por escalamiento de tienda.-— 
Pablo Quifiones, id. por conato de homicidio á D. 
Andrés F'ranco.—Juan Rivera Rivero, id, por 
golpes á Zenon García.'—Juan José Fidel, id. por 
robo de mercancías.—Juan de la Cruz Urreli, id. 
por heridas á Pedro José Rivera,

Ponce Enero 11 de 1867.—Frandseo J^arra.

Valores en 1866-67.
Idem en 1865-66.

3aj"^ definitiva «n 1866-67__
Puedo-Hico 14 Enero de i&67.—El Gefe de la Sección. P. A., Sandalio Valencia—V. ® 

lustrador Central interino, Manuel de J. Ga¿va7i.

1VU')N VDEXCAA^ A UnWlALF^b

Juzgado de 1**® instancia de .IguadiHai

Relación de los reos firófugos gue debe pU' 
blicarse cada semestre según está mandado 
por S. E. la Real Audiencia del lerri- 
torio.

Juan Miguel de la Rota, vecino del Rincón, es- ! 
tatura de cuatro piés tres pulgadas, fornido, cari- !

160400 990
B. ® El Admi-

Escribanía de Don Joaquin Mayoral.

redondo, arbultado de mejillas y manchado el rostro

Lista de los reo.^prófugos, cugas causas se han 
fallado en rebeldía en este Juzgado de 1? insta^r 
aa g se hallan pe7idientes de su captura.

Isidoro Rodríguez, hurto de un paraguas.— 
Manuel .Muñoz hurto.—José de los Santos, fal­
sificación.—Manuel María Colon, hurto do un cer­
do.—Cándido Torree, hurto de una novilla.— 
José María Valdés, heridas íi Joeé María Veláz­
quez.—Pedro José Nuñez, hurto.—Tornas Váz­
quez, heridas á José Montañés.—Genaro Perez, 
hurto.—Felipo Santiago, quebrantamiento de con­
dona.—-Don Pedro Nielson, estafa.—Marcelino 
esclavo de Don Ventura Fonte, hurto.—José Es-

con paño morado, ojos amortiguados, pelo crespo, 
vivo de genio y se ignora la edad.—Sebastian de 
Santiago, de Isabela, cuerpo recular, delgado, 
color blanco, ,pelo regular y de 35 años de edad. 
—José Antonio Nieves, de Aguadilla, cuya edau 
y circunstancias se ignoran.—Ensebio Morales, de 
líabela, cuyas sefias se ignoran. Francisco Dávila, 
del Rincón, hijo legítimo de German y María Es­
trada, alto do cuerpo, delgado, cariaguileño y 
como de 40 años do edad.—Manuel García, de Isa- , __  ~__
bela, alto de cuerpo, color blanco, pelo negro, ojos i áe Don Tomás Blasim por varios delitos, 
azules y como de 40 años.—Felipe de la Cruz, ¡ Ponce 11 de Enero do 1867.—Joaqum Ma- 
de Isabela, cuyas particiilaridade» se ignoran.— l.yo/'aZ, ]

tanielao Jesús, hurto de cerdos.—Ulpian esclavo
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reos p-ófugo.s, tuyas causas se han fa- 
ftí:\ i rif -i-’ Juzgaf’o de primera instan- 
m i'.endicntcs de .su captura por lo Es-

Eseríbauía públka de! distrito de 
Francisco de es<a íapitoL

Sau

.1 Ofé Fehciaiio eutauia iu por riña y hei idas. —,1 unn 
Eugenio RoMou por Iteridas á don robustinno Gonza- 
Ifz.--Don bian Antonio Irizarry por heridas á don Ma-, 
liuei Oliveras.—Francisco Galarza hurto.—D. Antonio 
Ramoa por rapto de una jóven.—Manuel Diaz por he-, 
iida.s á Pedro José Rodriguez.—Laureano Llambó por 
hacer armas á su comisario. —Domingo Rodrigür-z pe» 
de-sacato á su comisario.—Juan Salcedo por heridas á 
doiv José Ctsaieo Rodriguez.— D. Cayetano Alicea 
Colón por herida. — D. l io Santiago y don Pulíniero y 
Falmitry por des falco en los fondos públicos de Coamo. 
Julián y José del Cártnen Santiago por heridas á Fran­
cisco Maldonado.—'romas Zújas por herida? á su co 
misario.—Gregorio Rodriguez por falta de respeto á 
su Cí-misario.— Vicente .Morales por hurto de un toro. 
—Don Juan da Leon por est moción furtiva y venía de 
varios bienes de don Manuel Fener.—Juan José Fidel

Habiéndose. presentado Don Francisco
menez, vecino de e«ta Capital, promoviendo 
cuisó voluntario de acreedores, se ha diapnesto 
por auto del Sor. Alcalde Mayor de dicho distrito, 
de doce del actual, convocar ajunta á los acreedo­
res relacionado,s y pubHeánfiose además en la Ga­
ceta de Gobierno para la citación de lo.s que se 
crean con derecho, sen Jándoae para aquel acto 
el dia veinte y nueve del corriente á la.s doce en 
dicho juzgado, haciéndose entender á unos y otros 
acreedores que al presentarsejo hagan con el título 
de su crédito por sí b por P'rocurador con poder 
en forma, apercibido de no ser admitidas en la

con-

Junta. •
Y para su inserción en la Gaceta oficial, fijo el 

presente cu í’uerto-Rico á 16 do Enero de 1867.
por sospechas de robo.— Ramón Martine.?: por heridas 
á Ramón Feliciano.—Manuel y Tomás Santiago por! _ 
Jifia.—Gregorio Rivera por hurte y ocultación,—Don 
Juan Torres por alzamiento y quiebra fraudulenta._  
.losé María cuyo apellido se ignora por hurto de caba-

—Maurieio Guerra. l

ílerías. Ponce y En ro ¡1 de 186? —Kaf ^ei de León.
¡Jon Dc'ifin /Soler Juez de paz dt l pnebio 

de Cd bo-ro/o,

EDICTO.
Habiéndose ausentado de este pueblo Francisco San- 

chez y Sánchez sargento segundo de la primera com­
pañía de este 7.® Batallón de milicias á quien estoy 
procesando por la falta de subordinación cometida al
sargento primero de su misma compañía Francisco Pa- 
çbeco ei dia cuatro de Noviembre proximo pasado 
usando de la jurisdicción quo la Eieina Nuestra Señora 
tiene concedida en estos casos á los oficiaba de su 
ejército, por el presente jli¡mo, oto y

Hago sabor: que en este Juzgados-? ha seguido 
un juicio veibalpor don Manuel Gonzalez contra 
Eugenio Montalvo, pi r la suma de 63 eseds, y sus­
tanciado en rebeldía por no haber comparecido el 
demandado se dictó el falfo siguiente.

’ En el pueblo de Cabo-rojo á los 17 días del 
mes de, Enero de 1867, ante eî Sr. don José An­
tonio FDyir.s Juez de paz por llamamiento de la 
ley á consecuencia de ausencia temporal del pro­
pietario, compareció don Manuel Gonzalez vecino 
eomercicnte de este partido manifestando que para 
la audiencia del dia de hoy tiene demandado alejército, por el preíente llamo, cito y emplazo por pri-...... ..........

mer edicto á dicho Irancuco Sánchez, señalándole el propietario Eugenio Montalvo de esta vecindad 
cuartel de mil,cías ne es:e pueblo, donde deberá oresf-n-' i i itarso personalmente dentro del término de 30 dias quel'L n ‘a cantead de 63 escudos que
le cuentan de^de el de la Acha á dar sus descargos y 1 !.! t;®S Í^?.???’'.‘® ‘^^ una,fanega de cale que vulo- 
defen-n: y de no comparecer en el referido plazo se 
.eguirá la causa y se sentenciará en i 
fonsejo de guerra de oficiales de este cuerpo por *^el de­
lito que merezca pena mas gruye entre el de deserción, í ®‘‘^‘^ <1’^® presenta; debiendo advertir que
v el QU® COUS Ó su fuga, haciendo el cotejo de una v Í este documento se refiere á 2'
btra pena: sin mus Ramailo ni empluzarle, por ser asi lue recibidas 7 _ _____
lu volnniad d.j 8. M. Fíjese este eJ.cto paru que venga guiente queda reducido su reclamo á Ío que hs es-
á not cia de todos. En Humacao á catorce de Enero de presado; en tal virtud y no habiendo comparecido
\8ô7.--Eduario Aorev. 1 orsú mandato, Ujanuel Del- el demandado no obstante haber sido citado

miiuu niazo se ‘"^ ^^ escudos que es el precio corriente de es-
rebeldía por el ^^ Luto y ademas 39 escudos restante (pie en efec- 

_ t. vo le íacililó, seguir todo consta en el pagaré veri-
1 aunque

2 fanegas de caté tic— 
á cuenta una de ellas y por conai-

a nul cia de toloi

gudo^ Escribano de la causa. para 
^este acto como se desprende del reclamo que an- 
¡tépede, siendo ya las 4 de la tarde el Fr. Juez, 
' considerando que el actor justifica se reclamó con

Juzgado de primera instancia de Mavagnez. el documento que ha exhibídoy que el demandado
Escribanía prtblica de dea if BeUo. '^ '" '"’"”” '"’""'''

Relación de lo.s reos prófugos, cuyas causas han sido 
falBdag ep rebeldía y cursado por dicho
cargo

Don Pablo Hernández y Blas González 
sus identidades, encau-sados por Cbcándalos

oficio de su

¡no ha alegado ninguna causa que Ichaya impedi­
do concurrir á contestar esta demanda, en cumpli­
miento á lo que previene el art. 1173, de la ley de 
enjuiciamiento civil, determino condenar en rebel-

no constan 
en la casa

de don Antonio Punce y contusiones á él y su consorte.
Juan Fruncisco Guiñones, negro alto, de 45 á 50 

años de edad, barbi-l impiño, nene ei pié izquierdo un 
poco hinchado y un dedo encojido, encausa .o por hur­
to de una silla de montar.

Miguel Figueroa, natural de Yauco, de 30 años de 
edad, sin constar otra señal, encausado por tentativa 
de fuga de la Real Cárcel de esta villa.

Juan Bautista Dominico, no consta su identidad 
encausado por hurto de unos cueros de res. ’

Don Santiago Michelena, natural de Caracas ve­
cino de esta villa, de 35 años de edad, comerciante, 
blanco libre, soltero, sin hijos con instrucción, encau­
sado por estupro y fecundidad de una jóven

Agustín Rodríguez naluVal y vecino de Guayanilla, 
soltero, negro libre, sin mstreecion cullidor, de cuarenta 
anos de edad, encausado por variación de nombre 
y hurto.

Bernardo Ferrosier (se ignora su identidad) encau­
sado por homicidio.

Ramón Rivera, se ignora su identidad, encausado 
por hurlo.

Y encargo á las autoridades de la Ula, la mas es- 
quisita vigilancia hasta conseguir la captura y remisión 
á la Real Cárcel de esta cabecera de los indicados 
reos, Mayaguez Enero II de i'SQ7.—Leo?? irdo de 
Campos. 1

poi leíiunes 5 .luán Seri UO Canotier, natural y vecino ! 
de Cabaseie, cíe 36 años, soltero, ngricnltor, hijo de 
Jmm Evangelista y de María Vázquez.—Jacinto Goa- 
tay, por violación de .Altagracia Silverio, procedente de 
1. lleno- Ric.?, residente en Guzmán, Isla de Santo Do- í 
mingo, .soltero, de -39 años y .le oficio picador de ma­
deras.

Y para su inserción en la Gaceta de Gobierno se­
gún est.» dispuesto por la superioridad, libro la presente 
en Ruello-Rico á .2 de Enero de 1867.-— Gervasio 
Poenle Aio.st,f. o

Edicto.

Escds. Ots.

Al Alcalde de la Carolina D. Isidro

Ai Esono, don Antonio Font,
“ 50
2 25

Se les cita para que acucian á percibirías por 
si ó por medio de apoderado, advirtiéndoseles que 

¡deben sufrir los descuentos que previene el Regla­
mento de la materia.—Puerto- Rico Diciembre 6 

.de 1866.—Antonio AL Aldrey. 3

’Lu el e pediente que instruyo por consecuen­
cia del noal estado en que se encuentr.a una casa — 
dejuadera cobijada de paja que radica en la calle
principal de esta población colindante con la de 
Dona Soledad Padilla y José Trinidad, la cual se 
reputa propiedad de la Real Hacienda, he dis­
puesto por auto de este dia entre otras cosas hacer 
el llamamiento por medio de edictos para que el 
dueño de dicha casa proceda á re-dificar o vender 
esta a persona que pueda hacerlo en el término 
de dos meses; pasados los cuales se procederá á 
su enagenacion en pública subasta como previene 
el artículo 162 fiel Bando de Policía vigente.,

Y en cumplimiento de lo dispuesto libro la
presente para .u inserción en la Gaceta oficial de 
esta Próvincia.—Luquillo 3 de Enero de 1867, 
— Claudio» dlonso Secretario. H.'^ R ® i
Coca. 3

Relación'de las cantidades que en las diligen­
cias seguidas por D. Gimenez Bercedonis solici­
tando el deslinde y amojonamiento de ,una estancia 
lan correspondido á los participes que á conti­
nuación se aprecian.

Eseds. Cts.

Al A Icalde de Lares D. Andrés Da-
pena 

Al id. id. D. Ci’Sfobal Ferrer.
Al Escribano ib Evaristo \Alez

Total

8

28

ai

25

65

90
Y se anuncia para que acudoji por si ó por apo 

dorado á percibir sus derechos con la deducion pre 
venida—A recibo á 26 de Diciembre de 1866.— 
Rramseo de Torres, Escribano Beal y público.

Escribanía pnbîica

SUBASTAS

Don .Eduardo de Medi?ia idd??2Ínistrado/' 
^^^' Rentas g ./Aduana de .^'a^uabo.

ÍLÍÍ'^
Hago .saber: que el sábado 26 del actual tendrá efec­

to la subasta en un solo acto de una novilla india ca­
rabuca marcada al pelo con Id.s iniciales A. G. en la 
masa derecha, cuyo acto se verificará en el almacén 
de esta Administración á 1.1 una de .su tarde. Lo que se 
publica en este periódico oficial para la concurrencit 
de licitadores, advirtiéndose que la enunciada rc,s se 
adjudicará al postor que presente mejor propo-sicinn 
Naguabo 15 do Enero.—Eduardo de Medina.

AVISO AL PUBLICO.
For auto del Sr. Alcalde .Mayor del partido dictado 

en el. espe fiente promovido por Llensa y Magí contra 
don Ramón Ruiz en cobro do pesos se mandan rematar 
en pública subasta las 50 cuerdas de terreno embarga­
das al egecutado que radican en el barrio de la Bajura 
jurisdicción de Manatí y componen parte de la dotación 
de la hacienda Rincón; las cuales han sido valorados 
á tazón de 300 escudos una, señalan lose para los pre­
gones ordinarios que tendrán lugar en las puertas de 
estejuzgado y del de paz de Manatí los dias siete, 16 
y 25 del entiante Enero; y para el cuarto y filtimo de 
remate que se verificará, en los mismos sitios el dia 4 
de febrero siguiente. Lo que se avisa al público para 
la mayor concurrencia de licitadores. A recibo 24 de Di­
ciembre de 1866.—Francisco de Torres. Escribano 
Real y público. ' g

día al enunciado Montalvo á que pague en el preci­
so término de 10 dias la fanega de café y 39 escu­
dos por que se entabla esta demanda, pudiendo 
atisiacer por aquella su importe al precio corrí en­
te en la plaza, imponiéndole además el pago de las 
cc>#ia3 causadas y por causar, notificéndole esta pro­
videncia en los estrados de este Juzgado, haeión- 
dose notoria la'misma por edictos y publicandose
en la Gaceta oficial conforme los arta. 1181 y 
1190 de la ítencionada ley. Asi lo proveyó mandó 

\y firma el referido Sr, Juez con don José Creitoff

Por auto del Sr. Alcalde Mayor del distrito de 
San Francisco de esta Ciudad, recaído en la insol­
vencia promovida por don Antonio Hernández, 
vecino de Rio-piedras, para poder litigar con ei 
Presbítero don Mariano Gonzalez Lajo, se manda 
publicar en esto peí iódico, que dicho Hernández ha 
obtenido declaratoria de pobre, raandándole asís-' 
tir como á tal, y cuya determinación ha sido apro­
bada por la Exorna, Real Audiencia del territorio.

Y cumpliendo lo mandado fijo el presente en 
Pto.-Rco. 2 de Enero de 1^67.—Maiiricio Gzier-

Sécretaría de la Punta auxiliar de Cárceles de 
Humacao.—Por acuerdo de esta fecha se ha clis- 
pueato sacar á publica subasta por el término de 
un mes el suministro de medicinas á los presos de 
la Carcel de esta cabecera para el año económico 
de 1866 á Gt, debiendo tener efecto por lo tanto 
dicho acto el dia 8 del entrante mes á las doce en 
punto en la sala de sesiones. El tipo que se fija 
como limite de las proposiciones, es ql consignado 
en el art. o, ® fiel pliego de condiciones pagadero 
del modo que él mismo expresa, declarándose des­
de luego inadmisible toda oferta que re) ase de 
aquella.

Las preposiciones se sujetarán en su forma y 
presentación al are. 6. ® del expresado pliego de 
condiciones y si resultasen dos ó mas iguales.,^se 
cumplirá lo prevenido en el 7. ° Humacao 8 '‘de 
Enero de 1867.—Luis Gautier.

que lo hace á ruego del compareciente que mani­
festo no saber verificario por ante mi el ¡Secretario 
que lo certifico.-J. A. Fleytas, Jos" Creitoff.-Ant ;
mi .Joaquín L. Dapena.-Secretario. “ 

Y para su publicación en la Gaceta 
gun lo mandado espido la presente en 
á 18 de Enero de 186'7 años.-V ° B® 
1er.

oficial se- 
Qabo-rojo 
Delfin So-

1

Escribanía publica de .^recibo.

Satisfechas las costas que adeudaban los Señores C 
F. Storer y Compañía corno sucesores de Ulanga, 
y Compañía, en el juicio de quiebra de estos futimos, 
han correspondido á los señores que á continuación se

Modelo de proposiciones.

D. N... N... vecino de enterado del

Relación ele los rees prófugos e/ue por emanación 
de causas criminales ciirsan por este oficio de mi 
cargo.

Don Redro Mamroj tálcalde acddenéal 
de¿ puebio de Camupf haciendo las reses 
de Juez de paz por razón de se?' el pro­
pietario padre g esposo de ¿os demondrin- 
tes g enco??íra,rse enjer?no el pri?ne?' su­
plente g e??co?2tra}'se ausente el señando.

Por el presente hago saber, que en este Juzgado de 
t az se ha seguido un juicio verbal, entre don tManuel 
Santana, apouerado de doña Eufemia Britapaja, y non 
Juan Torado, por cobro de 62 escudos 70 céntimos y 
declarado en rebeldía, recayó el fallo siguiente:

En el pueblo de Carnuy á 16 de Enero de 1867, 
don Pedro Marrero^ haciendo las veces de Juez de paz.

Resultando que el demandante don Manuel Santana 
para probar su acción produjo la cuenta corriente, lo 
que ha sido cotejada con los libros comerciales presen­
tados en este acto y aparece exacta y considerando 
ser esta una prueba legal que la robustuce la falta de 
comparendo del demandado, sin embargo de haber sido 
citado, según se comprueba con la papeleta que enca- 

eza este espediente; dijo; que debía de mandar y 
mandaba que don Juan Fosado pague dentro de terce­
ro día á don Manual Santana los 72 escudos 70 cénti- 
umos que le reclama, con mas las costas. Lo proveyó 
manuó y firma dicho Sr. Juez de que certifico; Pedro 
Almero.—Bernardo R. Caamaño.—Secretario.

Y á los fines que están d apuestos he ordenado su 
pu icacion por medio de la Gaceta de Gobierno, Ca- 

^^ *^® 186,—Pedro Marrero.—J3er?iarao 
. Lao moño.—Secretario. 1

Don Félix Ventura de la Toire, encausado por hurto 
de caballerí-is, estatura regular, cuerpo delgado, color 
trigueño y de 35 años.—Gumersindo Torres, hurto de 
un caballo, no consta su identidad. —Don Luis Casa 
Blanca, muerte á Cayetano González, estatura regular, 
forraido, ojos azules, boca regular, nariz perfilada, cara 

¡redonda y de 30 años de edad.—Don Estéban Fuentes, 
hurto de roses, no consta su identidad.—Don Juan Car­
reras (a) Catalan, bajo de cuerpo, color blanco, lampr- 
ño, por hu.'-to é injurias, su cótírplice Don Bartolo de 
Santiago.—Juan Keyes, por golpes á Don Francisco 
Javier de Leon, color mulato cluju, cuerpo delgado re­
gular, barba lampiña, cara aguileña, pelo pasa, ojos 
azules y corno de treinta años.— Dionisio Flores, golpes 
é insultos á un comisario de barrio, estatura pequeña, 
delgado, cara aguileña, mulato claro, pelo pasa, los 
dientes agudos y como de 30 años.—Gregorio Quin­
tana, heridas á Salvador Montes, natural y vecino de 
esta ciudad, cuerpo regular, cara ancha, ojos negros, 
pelo apasado, frente regular, boca regular, lampiño, co­
lor moreno, soltero y de 30 años. — Victoriano Castro, 
muerte al soldado Pedro Carrasquillo, no consta su 
identidad.—José María Colon, hurto de reses, no cons­
ta su identidad.—Juan de los Santos, por haber hecho 
tomar una medicina abortiva, colorado, chico de cuer­
po, regordete, vecino de Toa-baja.—Juan Carmona, 
muerte á Pedro Renta? harán 26 años, cuerpo pequeño, 
color moreno, barba poca, ojos grandes, nariz chata y 
como de 48 años de edad.—Victor Ramos, vecino de 
Río-grande, por hurto de reses, no consta su identidad. 
—Juan Prrblo Diaz, hurto de dinero y ropas á Floren­
cio Serrano, natural de Bayamon, vecino de Vega-ba­
ja, soltero, jornalero, hijo de Victoriano y de Juanai 
Romero, de 49 años, tiene una hija impúber y no sabe 
leer ni escribir.—Doña Josefa Ana Koda y José Nor­
berto Cadete, cómplices en la cau.sa criminal contra 
Juan de la Cruz Mina, mo consta su identidad. —Da­
mian Nieves, huito de unos pendientes y plato?, natural 
y vecino del Corozal, soltero, mulato claro, estatura re 
guiar, mas bien bajo, fornido, peto algo crespo, sin pelo 
de barba y como de 25 añoslde edad.—Miguel Vázquez,

espresan las cantidades que se determinan. 
Alcalde de Guayanilla don Modesto Cerón.. 
Actuarios del mismo pueblo Jordan y Salaverri 
Alcalde de Mórovis Cebollero--------------------  
Idem id don F. Ramos............— 
Idem id don Juan Aulet--------------------------  
Alcalde de Quebradillas Gabarain................... 
Actuarios do id Villahermosa y Arteaga...... • 
Alcalde Cebollero------------ ------- ....................
Alcalde Santana.-------------- -------------------
Escribano Marsyená-----------------------------  
Escribano González —---------------------------
Don Guillermo Láiiiner..----------------------- 
Actuarios .Martinez y Cordero-----------------  
Actuarios Corderoy Archilla---------------- -
Alcalde Julia —------ -------------------- -------
Alcalde Velez_______ —---------- ------------
Alcalde Berrocal--- -------- ----------------------
Doctor Camó_______________ _________
Escribano Escalona______________ _____ -
Escribano Arenesolo.,.....................................
Actuarios Font y 'Valderamas................... ..
Alcalde don L. R. Alicéa--------- ..--------- 
Actuarios Camaño y Otero—------ ................
Idem Camaño y González-----------------------  
Idem Borpré y Esparolini---------------- ____
Alcalde Guindolain___________ _________
Actuarios Dapena y Salaverri_____________  
Don J. Sarandona___________________ _—
Don Cárlos Heis______________ ________
Don Estanislao Marúnez.-_______________

10
5

8
4

3

4
2

I 
2 
2

50 
50 
25 
50
75 
50
50 
50 
00 
25
00 
24
50 
00
50 
00 
00 
00
75 
00

50 
00
25
75
50 
00 
00
00

70 49

A cuyos partícipes se les cita para que acudan á 
per«¡birlas en el oficio del que suscribe por sí ó por 
medio de apoderado, teniendo en cuenta que deben 
sufrir el descuento que marca el reglamento y ademas 
el importe del presente anuncio. Arecibo Enero 10 de 

] 8^7.—Pedio Vida/, Escribano público. 2

Escribanía de guerra*

Satifechaa las costas que adeudaba la sucesión de 
don Nicasio Viñas, por razón de la tazacion de 
costas de once de Febrero del corriente año en los 
autos que contra ella siguió don Tomás Pérez en 
cobro de escudos y correspondiendo en ella.

anuncio y pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta oficial, para la adjudicación en pública su­
basta del suministro de medicinas á los presos de 
la cárcel de esta cabecera en el año económico de 
Ic66 á 67, ofrezco hacer dicho servicio por la can­
tidad de.,,,..,. sujetándome á las prescripcio­
nes que la Junta ha establecido.

Fecha y firma del licitador.

Pliego de condicione.s para sacar ú pública subasta 
el suministro de Aledicínas á los presos de la 
Real Cárcel.

Art, 1. ® El contrato será regido por el Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 y el rematista 
queda sometido á la jurisdicción de la autoridad 
municipal cualquiera que sea su fuero y preroga­
tivas.

Art. 2. ° Será obligación del rematista suminis­
trar todas las medicinas que fuesen necesarias para 
los presos de la cárcel cualquiera que sea su ju­
risdicción, sin otro requisito'que la receta del fa­
cultativo y dese del Viee-presidente, siendo de su 
obligación proporcionar á sus espensas en un ter­
mino breve que no pueda perjudicar la sal ud del 
enfermo Jos medicamentos de que carecen.

Are. 3. ® La infracción al artículo anterior y la 
negligencia en el despacho de las recetas, será pe­
nado con una multa de diez à cincuenta escudos 
sin perjuicio en el primer caso de solicitarse por 
su cuenta y riesgo las medicinas de que no esté 
provisto. •

Art. 4. ® Están comprendidos en las medicinas 
los vendagesy sanguijuelas, cuando sean de abso­
luta necesidad.

Art. 5. ® El tipo que se fija como máximun de 
la contiata es el de mil escudo., que corresponde 
no admitiéndose oferta que rebase de él ó reforme 
estas condiciones.

Art, 6. ® Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados acompañados del documento creditivo de 
h»ber consignado en la caja municipal la cantidad 
de sesenta escudos para responder del acto de re­
mate, cuya suma so devolverá al agraciado entra­
do que sea en el ejercicio de su compromiso.

Art, 7, ® Se admitirán por la Secretaría pro­
posiciones hasta medía hora antes de la señalada 
para la subasta, y si resultasen dos ó mas iguales 
se abrirá una nueva licitación por quince minutos 
pero exclusivamente.
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Humacao 8 de Enero de 1867.—Luis Gautier.' Modelo de proposiciones. de Marzo siguiente para las Maestras: de-
—V. ° B. ®, Ramón Santaella. 1 Don N. N, vecino de.......enterado del a>»unc!o hicudo acudir los aspirantes, con sus .solici-

( P^^i^^S^® ^Ó la. Gaceta de ^Gobierno num études en los términos y con los docüniento.s 
---------------- ------------------- : - - j ^fj^j fecha y paraje de ..........de la subasta del Ofi '

Escribanía p,tblica .1* Mu maca» j ^ ^h^XHeníe a 1 “^ Vkc

i ce r.. ■ CU la cantidad de.El Sr. Alcalde Mayor de este partida por su auto* - - - ‘ -
de siete del corriente mes, se ha .servido, señalar el dia 
21 del corriente mes y hora de la una de su tarde para 
el nuevo pregón de remate que .se ha de dar á una es­
tancia compuesta de 85 cuerdas de terreno, que ha sido 
tasada á razón de á seis pesos cuerda, de la propiedad- 
de la sucesión de Hilario Agosto y Francisca Mesa, 
radicada en el barrio de la Ceiba, término de las Pie-j 
dras, que ha sido embargada en la demanda de menor 
cuantía seguida por el Ilustre Cabildo eclesiástico con- j 
ira dicha sucesión; y cuyo acto se realizará ante esleí 
Juzgado. Lo que se hace notorio al público para la con-¡

Secretaría del Corre^Í7nie7it6 ^ Municipalidad 
de l'j, Pilla de San German.

contado segan se estipula.

ique exige el art. I f del cilaoo Reglamento 
'^ p iquc .il pie, tcMiycnbu a la comisión ante la 

Ipq n/i^’^^^ deseen verificar su exámen, bien enten- 
Hlido que no se les concederá este si lo «eli-

áXVXClOS OVICIALE^

AVISO

í7 icitan despne.s de transcurridos los filas que 
Ise han fijado. Puerto-Rico 18 de Enero de

^Jartiíf j\ 7rav¿eí(ú.

icomo sigue:
t '‘Artículo 147 — Pam admitido á
Icxámen de Maesaro de instrucción primaria

Disnuest ) por el Superior Gobernador de esta 
L?la la creación de dos plazas de médicos titulares 

, para esta villa, con el sueldo anual de mil seisci­
entos escudos cada una; y acordado por el Municipio 

; se haga público por medio de e fictos y de la Gac< ta 
' oficia!; los int rosados á ocupar dichos destinos 
; pueden presentar sus instancias en esta Secretaría 
; de mi cargo hasta las siete de la tarde del dia ve­
inte y seis del mes de la fecha en que se dará 
cuenta á la Junta Municipal.—San German 14'de 
Enero de 1867,— El Secretario iiitcrino Galo Po­
sado, P. ■^ B,"^ El Corregidor Q7iix!a7W. 1

currencia de licitadores, Humacao Enero 14 de 1867.1
Juan Ramón de Torres. 2 i

ielemental deberá pre.sentai’ el aspirante, con 
( tres dias de antelación por lo menos.

Observando
! yor parte de 

»«»«»» (cumple como

,tld7ninisíracio?i Eocal de EoGas y tádua- 
na de Gaai/ama en »drro¡i/o,-~-E\} cumpli­
miento de lo dispuesto por el Ilímo. Sr, In­
tendente General, á propuesta de la Admi 
nistracion Central de Rentas, Aduanas y Lo­
terías, á los ocho dias de la publicación del 
presente anuncio en el periódico oficial de 
esta Isla, se rematará cu pública subasta, y 
en un solo acto, una yegua mostrenca que se 
halla depositada en este pueblo, calle de Isa 
bel segunda en la casa habitación de Alalias 
Goldian.

La espresada yegua se adjudicará al mejor 
postor, y el acto de la subasta tendrá lugar 
á la una de la tarde del dia que queda indi­
cado, en el despacho del que sii.^cribc y por 
ante la Junta que se halla dispuesta para esta 
clase de actos: debiendo entenderse que la 
adjudicación indicada será con el carácter 
de provisional hasta la aprobación superior. 
Arroyo 16 de Enero de 1867.---El Adminis­
trador local, Et'andsco de P. de dbaiü'rea.

publicado por

esto Corregimiento que por i ; ma­
los vecinos do esta Ciudad : o se! 
es debido lo dispuesta en el f.rrido 
el mismo en 13 de Novienó » -- de

1865, respecte á que las aguas sucias .s?. ;;-!qjen 
después de la.s once de la noche en i- be-
ca de los caños do S. Juan, Tanca, Teatro, r duer 
tu. de Santiago, asi como tambien en los pun 
desag Ue mos próximos á la muraba los que : 
dan de las calles altas de la población, cor­
de evitar los males quo la falta de o6edi. .
semejante medida higiénica pueda producir, 
cuerd.a á los habitantes de esta Ciudad qu 
disposición está vigente y ¿e recomienda íL- 
su mas exacto cumplimiento, en la inteligetK 
los infractores pagarán la multa de cuatro 
que se aumentará según la gravedad de i

l - á efecto dirijido al Prest

¡os de 
proce- 

■.1 fin

nevo

con arreglo á lo prevenido en el banfio de । C --ía y 
buen Gobierno.

Puerto-Rico 10 de Enero de 18'''>7.--7/¿¿, > Ca--
parras. 3

Contádudá General de Hadenda Ft b^kn 
de la Isla de Puerto-Rico<

(lente de la comisión de exámenes.
2 ~ Eé de bautismo, en su caso con que 

acredite tener veinte años cumplido.^.
3® Certificac.on del Director de la Es 

cuela nornñil, que acredite haber ganado tus 
dos años de estudios prevenido.s en el art. 11

Presidencia d# la Real Snbdelegaeien 
Principal GubemaBva de la Facultad de Far 
mada de la Isla de PncríoRico.

En sesión ordinaria de 16 del actual, ha acordad-» 
la Subdelagacion que las certificaciones de La-
tinidad. Lógica y Matemáticas de que habla el 

* artículo 11 del Reglamento, y han de presentar eldel Decreto orgánico do lO de Junio próxi-
mo pasado, si aspira solo al titulo tie Maes- pos aspirantes á ingresar en la matrícula, han de 
tro de Escuela elemental; y si lo hiciere al ’

Escribanía publica dd disíriío de San Fran- 
cígeo de esta Capital.

En el pleito ejecutivo que sigue D. Juan Senges 
contra don Juan Bertoli, en cobro de eseds. se ha 
dispuesto por auto de 15 del actual, dar otro cuar­
to pregón de remate á 400 y mas sillares de pie­
dra que constan embargados en esta Capital y ta­
sados unos con otros á 5 escudos, señalándose para 
el auto el dia 26 del corriente en el Juzgado y á 
las doce del dia.

Y pura la concurrencia de licitadores fijo ci 
presente en Pto-Rico á 16 de Enero de 1867.— 
Mauricio Guerra' 9

Las Administraciones Locales y Colect!. ' 
Rentas y Aduanas de la Isla, procederá;, 
luego al pago do los haberes del mes de Dí 
ppdo del personal activo de todas las carr? . 
no escedan de d-: s mil escudos anuales.— ' 
Rico Enero 21 de 1867,—E7nilio Apuilai.

de Esciicfii superior de un año mas de edad 
y otro de estudio, en conformidad con lo que 
dispone el art. 1,5 del mismo Decreto.

4® Gtra certificación del Alcalde y Gu­
ra párroco del pueblo ó pueblos donde hu­
biere nsídido durante los dos últimos años 
en que conste su buena conducta moral y re- 
ligio.Sii.

5 ’ Cartas de pago de haber hecho los 
depósitos exijidos para el exámen y espedi- 
cion del título.

6 ~ Cuatro muestras de escritura en le­
tras de distinto tamaño desde el tipo mayor 
a! menor de la bastardilla española?'

En vista de no existir Escuela normal, la 
Junta ha acordado que ia certificación (juc 
exije el apartado 3 ® se supla con la de la 
Esencia primaria en que haya estudiado ti

«ser espedidos por el Seminario Conciliar de esta
1 Ciudad, como único reconocido en esta Isla para ib 
¡brar dichos atestados con fuerza legal. Y lo hago 
notorio para conocimiento de quien corresponda.

■ —Puerto-Rico 19 de Enero de 1867,— Tomas Ba-
j óeZ. 1

aspirante A pública ó privada cOn tal que
su Regente tenga título. Fecha ut .supra.— 
Marfhi J. Travieso.

Junta siuperior de Instrucdon núbR 
Pnerto-Rlco.

’ See Q'ei aria, de Junta local de instrucción pú- 
\blica de Guayama.—En cumplimiento de lo dis- 
i puesto en el Reglamento tendrán efecto los exá- 
imene’ ordinarios jr estraordinarios, los dias 8 y 
,« 12 del próximo Febrero ante la comisión de este 
j Departamento. Y en observancia de lo acordado 
5 por esta Junta se anuncia al público á fin de que 
¡los aspirantes de ambos secsos concurran en las 
! épocas designadas con aquellos fines, en la inteli- 
i gencia que los varones sufrirán su examen el pri- 
: mer dia señalado y las hembras el último ó sea e! 
! 12 según está mandado.—Guayama Enero 17 de 
i 1867,— F. Cuevas 'Sotillo Secretario interino V. **
f B, González. 1

Relación de lo-s billetes con que juegan los pue 
Mos que á continuación se ea presan.

Secretaria de la Municipalidad de este pueblo 
—El dia primero de Febrero 'del año próximo de 
1867, se hallará reunida á las doce del dia la .Mu­
nicipalidad de este pueblo, para subastar el sumis- 
tro de medicinas para los enfermos pobre.s de este 
territorio, con arreglo' al pliego de condiciones que 
ha sido aprobado por la Dirección de Administra­
ción Local del Gobierno iSuperior Civil y se en­
cuentra. de manifiesto en hr Secretaría de mi cargo.

El suministro sehará por un trienio, á contar 
desde la fecha en que descienda la .sanción de la 
Superioridady se notifique al rematador,

El tipo maximun que se fija par í la subasta es 
el de 1816 escudos.
Las proposiciones se harán según el adjunto mode­
lo, y se hace saber al público para la concurrencia 
de licitadores. — Juana Diaz, Diciembre 22 de 
1866.—Prancieco A. AvriUaga.—V® B ? , El 
Alcalde García.

Modelo de proposiciones.
Don N. de N. vecino de..ante VS. espone: 

que se ha enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría de ese municipio en la Gaceta Oficial, 
así Como del pliego de condiciones redactado para 
adjudicación en pública subasta del suministro de me 
dicinas para enfermos pobres por el trienio seña­
lado, y se compromete á hacerse cargo de este ser­
vicio, por la cantidad presupuestada de [en letra]

Tirma del licitador.

Dispuesto por el Exerno, Sr. GoLc n 
Superior Civil á propuesta de esta Jnot i 
solo se consentirán las permutas entre ír 
tros de Instrucción -primaria c-nando cn 
ga al servicio admitirías y sean entre ti 
ños-de igual sueldo é idéntica caíeg. 
acordado la Junta se haga conocer á las i 
les todas para que sirva de regla en h» > 
sivo y no se curse permuta alguna que 1 
halle en las indicadas condiciones. Y 1.» 
á L-U. con tal objeto.

* d'æ

dtg’O

Di(»s guarde à UU, muchos años. ru-. rto- 
Rico Entro 9 de 1867.—E M. Cnrocfiiu.

Señores Presidentes de las Juntas locales

Aflmitida |Wr el Exemo rna-
dot Superior Civil a propuesta de esta Jun­
ta, la oferta del Maestro de la Escuela su-
perior de .Arecibo don Juan Massenet de re­
gentear interinamente mientras se provee 
por oposición la Escuela de Adultos por las 
dos terceras partes del sud do asignado siem- 

1 pre que ’a otra tercera sc destine á la ad­
quisición de un gabinete de física para la ci­
tadel Escuela Superior, por acuerdo de la Cor

.Arroyo con el billete entero núm 
Bayamon, con el id. id............ .. . 
Cardina con el id. id....... .
Juana Diaz con el id. id...... ....

..... 7,719
8,786

Maunabo con los 2(2 id. núms. 9,334 y..
Naguabo con el billete entero núm.......

. 6,276 

. 6,498 
.6,167 
11,038

Peñuelas con los 2|2 id. niims 8,616 y... 8,617 
Utuado con el billete entero núm...........10,879 
Yauco con los id. id. núms. 447 y...........11,315

ikpositanâ de ia Casa de Beneâcencia»
tadei Escuela feuperioi> por acuerdo ce la cor ' j^,^g fon jos ¿e q^.q establecimiento juegan en 
poracion lo hago público para conocimiento- ! I»- R^al Lotería dei presente mes con el número 
general. Puerto-Rico 18 de Enero de 1867. ■ 10,680.—-Pto-Rioo 17 de Enero de 1867.—Jí/ow 
— Martin J. T'avieso. Anaulo.

Establecimiento de Beneficencia.
ScfTClfina íic,ia JiísRa Superior de hÈâiÎrHCtlon Estado tUmostrativo de los ingresos y egreso.s que ha tenido este 

públlea de Pner/o-Rico. .el mes de Diciembre de 1866.
Establecimiento durante

Por acuerdo de la Junta hago saber ai pú-j 
blico que ei dia primero de Febrero próxi­
mo se abrirá la Escuela práctica, anexa á la 
Superior de niñas, establecida en esta Capi­
tal, en la plazuela dulas Monjas, frente á hC 
puerta Mayor de la Catedral. Los padiis «í 
encargados que quieran poner niñas en dicha; 
Escucha .se dírigsrán á la Seerviaría nara es-i

Existencia on 1. de Diciembre - 3,338 ■ 494

Artículo 1. '

U

cia q
8

qii.o.iMi»————^egg ’^ssss;;sBSKæ;s!!^i!ss

Aemhiisíracion (’entrai de Rentas Aduanas y
Loterías. j

Ilabiendose dispuesto la publicación de subasta! 
del Oficio de Escribano público del pueblo de Pe­
ñuelas y su agregado Adjuntas, declarado cadu § 
por frllecimiento de su dueño don Juan García i 
Sánchez pcrteneciente^al Juzgado de Ponce, apre-! 
ciado en 1490 escudos pagaderos al contado, se se-; 
ñala el dia 20 do Febrero del corriente año á las

por cada niña es el de 4 escudos y que los po- ¡ 
bres deberán presentar papeleta espedida por 
el Cura Párroco y Comisario de su r-spectivoi 
Barrio, en que conste esta circunstancia, ( 
Puerto-iUco Enero 9 de 1867. — .Martin J.\ 
Travieso.

Artículo

2 0

1

2A solicitud de varios vecino.? del barrio de 
Quebrada grande en la jurisdicción de Tru­
jillo-alto, .se ha servido aprobar el Exemo. 
Sr. Gobernador Superior Civil, según lo pro- 
pnso e.stn Junta', (¡ue se estabiezca una Es­
cuela ¡lública incompleta sostenida por lo.s

6.® y

4

2 delà t.arde, hora en que tendrá lugar en esta Ca- vecino,s. Y para satisfacción de I 
pita! en el Palacio de la Intendencia y en la Villa

mismo.s v!
, en cumplimiento de lo acordado lo llago pú- - 

^1®,^®”^® ^’^ ^^ AdmiiuoUacion local de Rentáis y ¡ blico por medio de este anuncio. Puerto ;
. • i Rico Enero 9 de 1867,-r-J/or/ín »/. ÍH?’^/?.Lo que se avisa al publico para la concurrencia'

3

6

8, =*
9, ®

INGEESOS.
Socorros poi* individuos..................... ....
Por alquileres de fincas......................
Corral de caballerías del mercado......  
Talleres reproductivos.........  ..... .........
Preducto de multas ..............  .", •
Por remate de animales mostrencos.. . • 
Lavado de ropa a particulares.........
Rékiito de capitales propios........... .. 
Servicio de individuos de la casa.......... 
Socorro de pensionistas por S{C..... .

EGRESOS.
Personal directivo.............
Administrativo ...................
Eclesiástico .........■........
Instructivo.......'............... .
Facultativo...........................
Suininistio............................

293
408
130
104
223

Total

3.20

320
467

1740 
1000

42
8

80
119

48
125
25
77

050
960
200
250

700
500

540

3166 107

8267 200

(5605 604

de licitadores. ____ j
Las proposiciones cuyo valor no bajará do la ' • ¡ '

cantidad ya espresada, se harán en pliegos cerra- : Por acuerdo de esta Junta y en cumpiimieu! 
dos y 30 presentarán á la hora señalada. . ^^ ^¡^ ¡^^ tlispuesto en el artículo 9 ® del Regla Pnertn ’

Para optar a D subasta deberá acreditarse cL u „ ?• i i-, 1 m 1 1 ' mentó de exámenes para Maestro sehan ;deposito en la Tesorería General de Hacienda pu- , ‘ ;
blica ó en la Administración local dQ*Poncej ® para que tengan tugar los extraordina-: 
de la suma de 140 escudos, sin cuyo requisito no ! tins que deben celebr arse en el mes próxi- 
será admitida proposición alguna. ! mo lo.s dias desde el 19 al 28 de lebrero en-

Puerto-Rico 2 de Enero 1867.—Manuel de J. trante para los Maestros y desde el 1 ® al 8 
Galvañ.

Material Directivo 
Administrativo.... 
Eclesiástico...........

Edificios y fincas.
Hospital ...............
Alumbrado ....... ■., 
Ropas ...................  
instructivo . ,....«.

10
1

16
73
69

50 o

100

300
880 879 890 3545 997

Existencia para 1. ® de lanero de 1807 3509 697
■ESM

° de Enero de 1867.—El Depositario, Juan Angulo. V® B? «El Director, Caparros,

IMPRENTA DEL GOBIERNO.


